
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso DIVORCIO 
Radicación     41001-31-10-001-2024-00099- 00 
Demandante  ANDERSON GARZÓN COMETTA 
Demandado LEYLA PEÑA CASTRO  

 
Neiva, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Examinada la presente demanda de divorcio, encuentra la suscrita juez que me 

encuentro incursa en la causal de recusación prevista en el numeral 9 del artículo 

141 del C.G.P. por sostener una amistad íntima con el abogado HUGO FERNANDO 

MURILLO GARNICA, apoderado judicial del demandante, la cual se traduce en que 

hace más de un año, sostengo una relación de tipo sentimental con el profesional 

del derecho en mención. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente se acepte el impedimento manifestado, 

pues dado el vínculo sentimental que tengo desde hace algún tiempo con el referido 

profesional del derecho, me impiden conocer del proceso en referencia que 

inicialmente correspondió por reparto al Juzgado Primero de Familia de Neiva.  

 

Por tanto, se dispone remitir las presentes diligencias al Juzgado Segundo de 

Familia de Neiva, conforme lo dispone el Art. 144 Ibídem, en consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE la titular de este Despacho impedida para conocer del 

presente asunto, según lo expuesto en este proveído.  

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Segundo de Familia de 

Neiva, con base en lo expuesto en la parte motiva de proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 


